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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

El Pleno ha examinado el escrito de aclaración interpuesto por el
Abogado de la Generalidad de Cataluna, en representación y defensa de
su Consejo Ejecutivo.

AUTO de /6 de enero de 1990. dictado en los recursos 610,
61.3, 617 Y 61911985, Recursos de inconstitucionalidad
acumulados, resolutorio de la soliciwd de aciaración de la
STC número 214//989, de 21 de diciembre.
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1. ANTECEDENTES

n. fUNDAMENTOS JURíDICOS

L El artículo 93.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
establece que, en el plazo de dos días, a contar desde (a notificación, las
partes podrán solicitar la aclaración de la sente.n~i~. ,~claraci~n. que,
según determina el artículo 363 de la Ley de EnJulcIamtento CIVil, no
podrá tener otro alcance que el de «aclarar algún concepto oscuro, o
suplir cualquier omisión» sobre puntos discutidos en el litigio. que no
suponga, sin embargo, variación o modificación de la sentencia, y que,
de acuerdo con el artículo 267 de la Ley Orgánica del Poder JudiCIal,
pennite también la rectificación de los errores materiales manitiestos y
los aritméticos contenidos en la sentencia.

2. La solicitud de aclaración planteada pretende la subsanación de
lo que por el representante de la Generalidad de Cataluña se considera
como omisión en el fallo de la sentencia, al no incluirse en el mIsmo la
declaración de inconstitucionalidad del primer inciso del artículo 20.2
de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y ello porque se observa una cierta falta de correspondencia entre
las declaraciones contenidas en el fundamento jurídico sexto y el fallo
de la sentencia, y, muy especialmente, entre el sentido de la sentencia y
el de la parte del artículo 20 de la referida Ley, que ha quedado
aparentemente vigente después de suprimir dos incisos declarados
inconstitucionales.

Bajo la denominación de recurso de aclaración se nos pide ahora la
inclusión de un nuevo pronunciamiento de IOconstitucionalidad, lo que,
obviamente, es improcedente en este momento procesal. El fallo se
corresponde con lo razonado en el fundamento juridico sexto de la
sentencia, y es ahi donde los recurrentes han de encontrar la aclaración
a sus dudas.

Por lo expuesto, el Pleno del Tribunal acuerda no haber lugar a la
subsanación pretendida.

Madrid, 16 de enero de 1990.-Firmado: Francisco Tomás y
Valiente.-Francisco Rubio L1orente.-Antonio Tru;'ol Serra.·-Fernan~o
García-Mon y González·Regueral.-Carlos de la Vega Bcnayas.-Euge,:uo
Diaz Eimil.- Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo·Ferrer.-JesÚs Leguma
Villa.-Luis López Guerra.-José Luis de los Mozos y de IDs
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Vicente Gimeno Sendra.-Ante
mí: Luis Fuentes Pérez.-Rubricados.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN d~ 29 de enero de 1990 por la que se adoptan
disposiciones complementarias a las establecidas en la de
12 de marzo de 1987. modificada por la de 7 de sepliembre
de 1989. que establece las normas jitosanitarias relativas a
la importación, exportación y tránsito de vegetales y
productos vegetales en aplicación de la Directiva
77/93/CEE y sus modificaciones.

La Orden de 12 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estadm)
del 24), modificada por la de 7 de septiembre de 1989 (<<Boletín Oficial
del Estado)) del 21), establece las medidas de protección contra la
introducción en España de organismos nocivos para los vegetales y
productos vegetales en aplicación de las normas que se preven en la
Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 77/93/CEE. de 21
de diciembre de 1976, y sus posteriores moditicaciones.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de dicha DirectIva, los
Estados miembros podrán adoptar, con carácter provisional, disposicio
ues complementarias, cuando se estime que existe peligro inminente de
introducción o propagación de organismos nocivos en su territorio.

En consideración a recientes infonnaciones fitosanitarias se ha
planteado una nueva situación en relación con determinados organis·
!pos nocivos, debiendo adoptarse por tanto, medidas respecto a ia
Importación en España de los siguientes vegetales o partes de \0'>
mismos:
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ROMERO HERRERA

IImo Sr. Director general de la Producción Agraria.
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ORDEN de 8 de febrero de 1990 por la que se fija para el
año 1990 la renta de referencia prevista en el Real Decreto
808/1987, de 19 de junio, por el que se establece un sistema
de ayudas para la mejora de ia eficacia de las estntcluras
agrarias.

ORDEN de 8 defebrero de 1990 por la que se desarrolla el
Real Decreto 1689//989. de 29 de diciembre, sobre com
pensación al transporte de mercancias con origen o destino
en las islas Canarias.
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

La Orden de 26 de diciembre de 1988 dictada en desarrollo del Real
Decreto 808(1987, que instrumenta la aplicación en España del Regla
mento (CEE) 797/85, de! Consejo, fijó para el año 1989 la renta de
referencia prevista en ambas disposiciones en la cuantía de 1.665.000
pesetas.

Para su actualización y de acuerdo con 10 establecido en el apar
tado 4, articulo 2,° del Real Decreto 808/1987, se han utilizado los datos
indicadores de salarios publicados por el Instituto Nacional de Estadis
tica.

y en su virtud, dispongo:

Articulo único.-La renta de referencia establecida en el articulo 2.°,
apartado 4, del Real Decreto 808/1987, de 19 dejunio, queda fijada para
el año 1990 en la cuantia de 1.868.000 pesetas.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de febrero de 1990.

lImos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Estructuras Agrarias,
Secretario general técnico, Directores generales y Presidentes y
Directores de Organismos Autónomos.

El Real Decreo 1689/1989, de 29 de diciembre, establece un sistema
de cOlnpensaciones por el transporte marítimo y aéreo de mercancías
entre las islas Canarias y la peninsula•. entre aquellas y los puertos de
paises extranjeros y entre las distintas islas que integran el archipiélago,
con vigencia durante el ejercicio económico de 1989. La dIsposición
adicional segunda del mismo atribuye a este Ministerio la facultad de
determinar el procedimiento de justificación y percepción de tales
compensaciones.

Por otra parte, por Real Decreto 478/1989, de 5 de mayo, se acordó
desconcentrar en el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma
de Canarias la facultad de otorgar las aludidas compensaciones, autori
zar y disponer los gastos y reconocer las obligaciones correspondientes.

En su virtud. este Ministerio, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 A efectos del desarrollo del-Real Decreto 16891l989,
de 29 de diciembre, se entiende que una mercancía ha sido producida
o fabricada en las islas Canarias cuando haya sido recolectada. extraida
o totalmente producida o fabricada en las mismas.

Asimismo se entenderán como producidas en el archipiélago las
mercancías que, habiendo sufrido transformaciones o manipulaciones
en lugares nacionales o extranjeros, experimenten en Canarias las
ultimas operaciones del proceso productivo, siempre que las mismas
hayan variado lascarcteristicas de la mercancía objeto de dichos
trabajos, de forma tal que impliquen un cambio de la partida arancelaria
aplicable o, sí ese cambio de partidas no tuviere lugar, que suponga un
aumento de valor. imoutable a tales trabajos y a los materiales
incorporados, producidos o fabricados en las islas, no inferior al 20
por 100 del valor CIFlpuerto o aeropuerto canario 'de las mercancías
producidas. Excepcionalmente el Delegado del Gobierno en la Comuni·
dad Autónoma de Canarias podrá proponer moditicaciones al antenor
porcentajed a la vista de las circunstancias que concurran en el proceso.

Art. 2. Se entenderán como beneficiarios de las compensacJOnes
estableddas en el Real Decreto 1689/1989, las siguientes personas:

ROMERO HERRERA

a) En el caso de mercancías originarias de Canarias, transportadas
al resto del territorio nacional o exportadas al extranjero. será beneficia-

Deberán estar descortezadas.

Comprobación oficial de que no ha
sido observado ningún sintoma de
"Ceratocystis ulmi" desde el
comienzo del último ciclo completo
de vegetación ni en la parcela· de
producción ni en sus alrededores
inmediatos.
Comprobación oficial de que la
región de producción se ha recono
cido exenta de razas distintas a la raza
europea de "Plasmopara halstedü"».

Condiciones requeridas

Maderas de "Vlmus"
destinadas a ser intro
ducidas en las islas
Baleares.
Vegetales de "Vlmus"
y de "Zelkova",
excepto frutos y semi
llas, destinados a ser
introducidos en las
islas Baleares.

Semillas de girasol
"Helianthus annuus"
destinadas a la siem·
bra.

..Vegetales. productos vegetales
y otros objetos
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6 bis.

17 bis.

70 bis.

Polen de rosáceas con destino a la polinización, en base a que puede
ser portador del «Fuego bacteriano de las rosáceas» (<<Erwinia arnylo
vora»).

Vegetales susceptibles al «Fuego Bacteriano» (<<Erwinia arnylovOfa»)
originarios de Grecia, Irlanda y Reino Unido (Irlanda del Norte), países
en los que la enfermedad se ha detectado fa.:ientemente.

Vegetales' de solanáceas destinados a la plantación, en tanto que
pueden ser portadores de «Tomate spotted wilt virus».

Semillas de girasol destinadas a la siembra. en razón de haberse
detectado en Francia una nueva raza de «Mildiu de girasol» (<<Plasmo
para halstedii>~).

Maderas de Ulmus y vegetales de Vlmus y Zelkova destinados a ser
introducidos en las islas Baleares, al no ser conocida en las mimas la
presencia de la cepa agresiva de la «Grafiosis del Olmo» (<<Ceratocystis
ulmi»).

3. En sus anejos:

A) Se añade a la segunda columna del punto 18, apartado d}, del
anejo n, después de «tubérculos de patata ("Solanum tuberosum" L.»>,
lo siguiente: ~<y otros vegetales de "Solanaceae" destinados a la planta
ción, excepto frutos y semillas».

B) En el anejo IV, se añaden los puntos que a continuación se
indican:

En consecuencia, he tenido a bien disponer.

Articulo unico.-Se modifica la Orden de 12 de marzo de 1987,
modificada por la de 7 de septiembre de 1989, por la que se establecen
las normas fitosanitarias relativas a la importación. exporta¡;ión y
tránsito de vegetales y productos vegetales en aplicación a la Directiva
77/93/CEE y sus modificaciones, en el sentido que se especifica a
continuación:

1. En su punto segundo, incluir como partes vivas de plantas,
comprendidas en la definición de «vegetales», el siguiente concepto:

«Polen destinado a la polinización.»

2. En su punto undécimo, añadir el siguiente párrafo:

«4. Los envíos de vegetales de "Ulmus" y "Zelkova" y maderas de
"Vlmus" (partidas arancelarias Ex 0602.99.41 y Ex 4403.99) destinados
a ser introducidos en las islas Baleares, procedentes del resto del
territorio nacional, estarán sometidos a control fitosanitario en el punto
de embarque.»

e) En el anejo IV, punto 23, segunda columna, apartado a), L
primera y segunda línea, la frase «Los vegetales son originarios de
Grecia, Irlanda, Italia, Portugal o del Reino Unido (Irlanda del Norte)>>,
es sustituida por la siguiente: ~~Los vegetales son originarios de Italia o
Portuga1>~.

D) En el anejo V se añade el apartado siguiente:

~d bis. Polen destinado a la polinización.»

E) En el anejo V, apartado 3, se sustituye el concepto «Girasol
("Helianthus annuus"), originarias de Estados Unidos.», por el
siguiente: «Girasol ("Helianthus annuus")~~.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 29 de enero de 1990.


